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PRECIO DI INSERCION
Los Eúlótoe y Anuncios d* 

perticularee y oficiales tí* 
sean de pago, salle far án » r«- 
zfm de DOS peseta poj^ LINEA 
y los que sean de previo pag», 
se tasarán a razón de CIM 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
Íualqnl&ra que sea el origen 
del edicto.
Loe luiereMdoa acreditarán an
tee de'la publicación y por me
dio de la correspond lente carta 
de pago, haber satisfecho eu 
importe en là Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

otollgarán en la Peníneula, ií as adyacentes, Canariae, y terrilocloe

Miiiistei'iii di* la Golsrrna- 
dan ) Aiji'icailara

. —Jtt—__ __ __ 1—_________ ..
j siente edictf? en el BOLE TIN 

OFICIAL de la provincia.-
i Durante el plazo de exposJFôn

Direccioaes Ge'nenies de Ad- ' 
mini-stración L .-c il y de ^Montes, i 

Caz-a y Le.'Ca Flux ial
^<Fijanclo el precio' índice par-a J 
las subastas de aprovechamieñ- 
tqs de maderas y leñas en montes , 
públicos. ■ i

El artículo cuarto del Decreto ’ 
de 4 de agosto de 1.952, pnr el 

.que se establece el régiuie.n de 
líbertad vigilad.i de precios para 
las madens del país, leñas y car- 
bone.s vegetales, encomienda a 
las Direcciones Generales de Ad- 
mínistndióú Local 5' de Montes, 
Caza'y Pesca Fluvial el estable
cimiento de la.s normas a que de
ba sujetarse el cálculo de los pre
cios índices que, de conformidad 
con lo dispuesto en el mención^ 
do Decreto y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octu-’ 
bre de l .952. hayan de regir las 
subastas de <aprovecliamientos 
maderables y leñosos.

En su virtud, se dispone:
Unico. El precio índice a que 

se refiere el artículo cuarto del 
Decreto dé 4 de agosto de 1.952 
y Norm.i segund.7 de lá Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre del mismo año, se
rá. para cada subasta de aprove
chamientos m#iderables o leño
sos, el Ibesulfanie de increment 
tar.el tipo de tasación que haya 
de servir como base de la misma, 
en un 50 pi-r 100

Madrid, 16 de octubre de ¡ 
1952.--- Paulino Martínez Hermo- i 
silla. - José García Hernández, i

Señores Ingenieros Jefes de los 
Distritos Forestales.

• personas <> t-no.jj i • ctmqweu- 
didas 'en el art. S2S del Decreto de 
25 de Enero de 1945, pueden for- 
miu/Iar la^ reelamadone- que esti
ran ()portu.-<.‘- cor! a .ÍFlio exp'*- 
d.iente, -debiendo hacerlo,* en -su 
cia^> jxir e.scrito clup '^'-ado ante
esta Exema.

Lo que en 
rrafo 20 de’ 
Decreto, «e

Diputación’

cu-mprimiento 
art. 227 fle’ 

pública para

Provii!-

dert pá- 
reff-ridó 
general

iconocümlento y efecta.s'consiguien 
tÇS.

Logroño, 24 de No/iembre' de 
1952.

El PreSí-dente,

—A. de- Valle—-

Roción

198.5
ORDEN de 24 de octubre fie 195: 

por la que se e^rab'ecfi (pie xn 
Centros y Asociación-?^ <le cual
quier ciase tendrán qué atener
se a ’a .hora de cié.’ e

hipyncioa PRgviiiciAi
SERVICIO DE RECAI DA

CION DE CONTRÍLUíFO 
NES

EDICTO

La Exema. D’putáción Provin-
cllaí -en '^ión plenaria 
el 'día [Q de? . actual 
íprinciipio, aprobar el

celebrada
•acordó en 
expedí ente

númtero i de habilitación de cré
dito’ por transferencia a' Prr.-u- ; 
jpubsto ec^pecTF cxxlvnario vígente i 
quedando expuesto al piib’ico Par;: 
su examen en la depmdenc’b del ! 
Servicio die esta. Dipuíarii.ó.n ipor ■ 
espacio’ de quince. flías hábieS v ; 
horas de 10 a 12, a contar del-día , 
siiguienúe -ai- cjue aparezca el pre

de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulg-ik 
clón' sí en élíás no es dlspusí-vé oS-a cosa. Se entiende hecha la ’jrooiuIgaMéB 
él día en que termina la inseerdOn de la Ley en el <Boletín Sfiídal «el dstate»

en nSus Mcál-es sociales,aten
drán para ce.sar cada día en csta^ 
actividades y diversiones a ’a ho 
ra -de c-ierre fijada para lo» e^ta- 
b’.ecimientas y espectáculo^ pú
blicos.

Lo digo a VV. EE. para su co- 
noci-m-ienfo y efecto.

Dios guarde a-VV. EE. muchos 
.años.
• Madrid, 24 de octubre de 1952.

PEREZ GONZALEZ
Exentos. Sre^. Director

de
c^d’es'.

1

general
Seguridad y Gohernadores

1771

Administración dé 
Justicia

ante el [uzgado de instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días, para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
núm; 283 de 1.951 que se le sigue 
en este juzgado por el delito de 
Estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea pueste a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño 12 de agosto 
de 1.952.

El Juez de Instrucción,
1662

CEDULA DE

El Sr. Juez 
esta Ciudad y su 
por medio de Ja

CITACION
1836

Comarcal de 
Demarevición, 

piesente cita
' pii’j ciue- comparezca td oía 2i

('«la-
- biecimilentos públicos en cuanto 

al dspacho de bebida^ o comi
das a Sus socios, asi como a IL. 
referente a bai'íe^ y reuniones de 

, sociedad.
Exemos. Sre«. : La Orden de es

te Miini'Sterio de 27-de fébroro pró 
ximo pasado amp.ió e’ horario de.
cierre de éstabiletíimien'fcs es-.

pentáculo® púbi’icos, débide.» tanto 
a la notáb’e' mejoría experini-enía 
da en el ordien económico y é 
.sensible incremento de medios die 
transporte, como a a normahdad 
en ei sumiim'^íro de -cnf'rgía eó-. 
trica. No obstainte el an-mento de 
tiémipo concedido, var’a.- \-^Of-ia 
clone® y Centros, en_ partjcidar 
’os recreativos, pro.-rogah más- de 
lo permitido «él cierre d;o sus io< 
les y fací htan '’lo m'Fmo a su-s «o- 
hios 911e a lUs pesrona.s extrañíñ 
qu!e a ello® concurren, tod.o cói-se 
de' servicios, excefhéndose 'i.gUíAr 
menté en los e'^pectácu’as y atrae 
c'bnes que allí tienen ’umár v r'- n 
el fin de que una ‘mi'sima Hems'a- 
jción en e^ta miaferia rija nara fo- 
dots -'los -estaréeciíniento® ;v ’-•ocie 
dadeSí

E.ste Mínish'rio ha«tenid-o a h’ j' 
disponer que a partir de ¡a poL i- 
cacÜón de la presiente ÓrdL'n 'as 
Sociedades re<-rc;itivasi. Ca-iaLs v 
demás Cent ñas análotros o 
ciar'Jo res. que sjryan cc-’ui.das', v 
bebidas o ce'ebren baile® v fie^t'o

dcl próximo'mes de novieml re 
(día veintiuno) a las cuatro de 
la tard__e, en iu Saja Audiencia, 
vi 'Ç.Mè Juzgado. si.ia en la calk- 
de D. Lide! García, núm,.5, 1.°, 
con objeto . e celebrar Juicio de 
Faltas, entre el Sr. Fiscal y a 
los que se cita Francisco Díaz 
Gómez, de 55 años, casado.; jor
nalero, hijo de Píiblo y de Josefa, 

'raturai fæ Viila\iciosa (Córdoba) 
y vecino al parecer del mismo 
: uehlo. Cabe 'Perreros núm. 34, 
y que ha residido acciden'talmen- 
Lé en esta Ciudad de Mirandíi de. 
Ebro, Azucarera Leopoldo, así 
con o a F on orio Gómez Martínez 
de 14 Míos, natural de Na’da 
(L'*grcñ'>), y domiciliado enasta
>iud id, los Alatille.s núm. 3 igno 

rándo'-e la actual re<id* ncia de 
‘ .^ c-k : -s ii'idvidems en el día 
• '•, la f'cha, a perci hide que de 
no c- ’¿parecer, les parará el per; 
ju'eio a que haya lugar, debién- 
do vt rifjcarlo con h-s medio.s de 
prueba qué tengan por convenien 
te.

Miranda de Ebro 27 de octubre 
ücL'2.

El Secretario,
1635

■ 1867
González González Jnnn de

fío natural de Palma.de (irán
Can- bi.as. hijo de J'vscfa domici- 
Eftd-' úh¡mámeme en Palmo de 
Gran Cíuíü rias comparecerá

REQUISITORIA ' 
1833

keiipe Vahejo Ruiz, hijo de 
C2sar y de Julia, natural de Pa- 
chuca, provincia de Méjico, de 
25 años de edad ÿ cuyas señas 
personales son: Estatura, un me
tro seiscientos treinta milíme
tros, domiciliado últimamente • 
en Logroño, sujeto a ExpCuiente 
por haber faltado a Concentra
ción a la Caja de Recluta Núm. 
49 para . su destino a Cuerpo, 
comparecerá deíitro del término 
de treinta días en Logroño ante 
el Juez instructor D. Severiano 
Valgañón Miguel, con destino en 
la citada Caja de Recluta bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo eUctúa.

Legroño 28 de octubre de 1952.
El Juez Instructor, 

1631
ANULACION DE REQUISITO

RIAS
Se dejan'Sin efecto las Requi

sitorias llamando al procesado 
Jo.Sé Manuel Majón González, en 
causa núm. Í0 1952, por el dé
lit.^ de Evasión, por haber sido 
habido.

Igualmente al procesado Julián 
Echego5’’en Olloquiegui, en cau
sa núm. 8—1952, por el delitó de 
daño.s, por haber sido habido.

Igualmente al procesado Jesé 
Manuel Mojón Gozález, en causa 
núm. 5—1952, por el delito de 
hurto, por haber sido habido.

Síjnto Domingo de la Calzada 
a 12 de noviembre de 1.952.

oniedcracion 1“ 
ca del EL

1798
D. Inocencio Ugarte Angulo, 

f’-ecimo de Odhánduri (Logroño),

SGCB2021
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SQiliîlcita la concesión de un apro- 
viedhaimlento die aguas derivada’ 
del río Tiilón en cantidad de lo 
latiros por segundo, «durante ocho 
horas diaria® realizando i'as obras’ 
en término de Ooliánduri (Ix)gro 
ño) don defino a riegas de una 
superficie de 3 Ha® - 39 as - 60 
das.

Las obras que se pretenden eje
cutar consten : en- una ca®a de 
rruáquínas que aloja un grupo mo
to — bomba accionando con ga- 
fiol-ina de 4 H. P. de potíencia si
tuada en ia margen izquierda del 
río Tirón. El agua del río llega a 
la saca de máquina® por una tu
bería enterrada de 13,00 mts. de 
longitud y 0,50 mts. de ¡interior.

Lo ue se hace público a lo® efec
tos dell 'R. D. de 7 de Enero de 
1927, piara que, los que se con®i- 
dern perjudiilcadod oon e®ta conce- 
s^n, puedan presentar su® recla- 
maciones en la Cohíederación 
Hidi^ráfica ddH Ebro, Paseo dC"._ 
General Mola número 26, Zara
goza.—<iu ran te un plazo de trein
ta dlía® inatura lies y consecutivo® 
contados desde la publicación de 
este anuncio en eí BOLETIN 
OF ICI À L durante 'los oua'/es e®- 
torá de manifiesto fe! Proyecto y 
expedínte in ia® citadas oficinas.

Zaragoza, 13 de Noviembre de 
1952.
Eli Ingeniero Dilr^tor Adjunto,

—F. Fernández—
2015

Anuncie! Oficíale*

EDICTO
1897

Aprebadas las Ordenanzas 
Fiscales que han de regir, en'^^ 
Presupuesto de 1953, y confeÇ' 
cionados los documentos si" 
guientes—: Repartimiento de 
Urbana, Rústica y Matrícula In
dustrial, para el año 1.953, que
dan expuestos al público por es
pacio de quince días para su exa
men y reclamaciones pertinen
tes.

Herramélluri y Ochánduri 25 
de Octubre de 1.952

El Álfca(W<% ,
1675

ANUNCIO
1807

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los docu
mentos que se detallan, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal, para su examen 
y reclamaciones, en su caso, y 
durante los plazos que también 
se indican:

Presupuestos municipal ordi
nario para 1953 (plazo de exposi
ción 15 días).

Repartimiento de rústica, para 
10 días

Padrón de edificios y Solares 
8 días.

Matrícula industrial para 10 
días.

Alcsón a 30 de Septiembre de 
1952.

El Alcalde,
1575

ANUNCIO
1979 

fil día 28 del actual mes de No

viembre, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pú
blica de los aprovechamiento» 
forestales siguientes:
PASTOS — En Quizán para 84 
lanares. Tasación 672 pesetas. 
Indemnización 25,92 pesetas.

En Solanas A. Novadas para 
224 lanares.— Tasación 1.792 
pesetas.—Indemnizaciones 101, 
92 pesetas.

En Velandia para 120 lanares 
Tasación 960 pesetas Indemniza
ción 36,60 pesetas.

En El Esplegar (Velilla) para 
48 lanares.— Tasación 3.130 
pesetas.— Indemnización 103,20 
pesetas.

Dichas subastas darán princi
pio a las doce horas con inter
valos de 30 minutos, con arreglo 
a los pliegos de condiciones fa
cultativos y administrativos, 
observándose a efectos de su 
enajenación lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 4 de Octu
bre del presente año (B. O. del 
Estado n®- 285).

San Román de Cameros, 
Noviembre 1952

El Alca'de.

6 de

ANUNCIO
1696

Durante el tiempo reglamen
tario a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, se ha
llarán expuestos al público en la 
Secretería de este Ayuntamien
to las documentos que a conti
nuación se expresan para que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos com
prendidos y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.

Presupuesto Municipal ordina
rio para 1953, (plazo exposición 
15 días)

Repartimiento de rústicas pa
ra 1953 (plazo exposición 10 días) 

Padrón edificios y salares pa
ra 1953 (plazo exposición 10 dias) 

Matrídula industrial para 1953 
(plazo exposición 10 días)

Corera 17 octubre 1952.

1543

1581
Aprobado el proyecto de Pre

supuesto Extraordinario para la 
construcción de dos escuelas 
graduadas en esta Villa, por el 
Ayuntamiento en sesión de ayer 
fecha queda el mismo expuesto 
al púbiieó por témino de .15 días 
hábiles a los efectos de reclama
ciones conforme íí los preceptos 
del artículo 609, efe la vigente I 
Ley de Régimen Local y que se 
presentarán en su caso en 11 Se
cretaría-Intervención durante las 
horas hábiles de oficina en el ex- 1 
presado periodo.

Aldeanueva de Ebro 17 cetu 
bre de 1.95?.

El A’c«Tdc,

1551.

En la

EDICTO
1675

Secretaría del Ayunta
miento de Hormilla, de esta pro
vincia y por plazo reglamentario 
se encuentran expuestos al pú
blico los documentos confeccio
nados por dicho Ayuntamiento 
que a continuación se expresan-

Reparto de contribución Rús: 

tica y Pecuaria para 1953 y Lis-^ 
ta. . ,

Padrón de edrficios y solares 
y lista para 1953. . ,

La matrícula industrial y lis- 
para 1953.

Expediente de Transferencia 
de Crédito dentro del Presupues
to Ordinario del ejercicio co 
rriente.

Expediente de rectificación y 
nueva creación de determinadas 
Ordenanzas Fiscales que han de 
regir en este Municipio a partir 
del año 1953.

Cuanto se hace público para 
general conocimiento y especial
mente para que puedan ser exa
minados por cuantos interesa
dos lo deseen y presenten cuan- 

• tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Hormilla 20 de octubre 1962.
El Alc*’de,

1556

EDICTO

Aprobado por este 
miento los expedientes 

1879
Ayunta- 
ITansfe-

rencias de crédito de unos a 
otros Capítulos y Artículos del 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del actual ejercicio yptro de 
habilitación de crédito proceden
te del superávit resultante ael 
ejercicio anterior y para cubrir 
atenciones en el presente ejerci
cio, de conformidad con la facul
tad que concede el artículo 664 
de la vigente Ley de Régimen 
Local; se exponen al público pa
ra su examen y reclamación du
rante el plazo de 15 días, las que 
podrán presentarse en el modo y 
forma que determina los artícu
los 655 y 656 de la mencionada 
Ley.

Cenicero 30 octubre 1952.
El Alcalde

R9l

EDICl'O
1823

Ordienado por ía Confederación 
Hidrográfica del Ebro y con el fin 
de cumplir lo dispuesto en lia vi
gente Ley de Aguas y dils^po®licio
nes poisiterlores concortíanteís, se 
convoca por medio -de etste edicto 
a todo® lío® usuarios de las aguas 
del Río Cidacos en la partida de 
«Los Roya'le®», incil'u®o los in- 
dulstr¡lates que de algn modo ias 
utilicen, a la Junta Genera! que 
hia de cdíebrarsle en estas Casa® 
Co(n®istoria.'es él día ii de enero 
próximo y hora de las Oncé con 
él fin de constituí ir 'la Comum i dad 
de Regante® y nombrar la Comí- 
'síión que ha de redactar las base®- 
a que se han de ajustar la® Orde
nanzas y Reg'amentos en lasi d’s- 
poJibión es qqe partibuilamiente 
afecte® a e®ta Comunidad.

Lo que se hade público para 
conocímiijento de líoó interesado®.

C^’ahorra, 21 de Noviembre de 
1952.

El AWkle,-.

ANUNCIO

El día 
lugar en

15 de Diciembre tendrá 
ía Casa Consi®torial' de

e®ta Viflla lo subasta de líos aipro- 
Vcchamiie.nto.s forestf'des autoriza
do® por la Sulperioiridad, dando 
comienzo a ’as it horas con in
tervalos de media ñora, siendo lo® 
f^proVlAhamit^íntos los l^iguÍentes: 

Primero :—-, Lote de 'teñasi en

Sierra la Hez consistente en 125 
estéreo® de leña gru®a y 77 d ra
maje cuyo precio base índice fes 
Ol de 11.865’00 pesetas, incremen
tado lel 50 por 100 autorizado por 
la Superioridad, más 260’95 pese
tas de indémnizacíone®.

.Segundo.— Pa®tos de 201 Hals'. 
■die terreno para 160 cabrío y 310 
'lanares en él precTo de 6.320 pe
setas y 177’82 ptas. de ¡indemni
zaciones.

Lo® aprovechamientos de leña'® 
corresponden al 
certificados cía®e 

grupo tercero 
D. debiéndose

presentar lois pliegos de propOrSi- 
clones en la formia prevista pór 
la)s di'Sposiiciones vigentes y ¡rein
tegrados con arregló la la T^ey deí 
Timbre.

Cuanto - qorrespoiníle a las' nor
mas de estofe! aprovechamientos- 
se hallan en la® condíc/on--^ de ’¡os 
p'i egos formado® por la Corpora
ción Económico —- AdminiiStrati 
vos que obran en ¡a Secretaría del 
Avuintamiento.

.Airnediiillo, 15 de Noviembre de 
T952.

El AWide,

2030

ANUNCIO
1683

A efectos de examen y recla
maciones, quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo reglamen 
tario los documentos siguientes: 
Preiupucsto Municipal Ordina
rio,

Repartimiento rústica y Pe 
cuaria, • '

Paúrón de Edifiieios y Solaras, 
Id Patente Nacional Automóvi

les. Clase C',
Y Matrícula Industrial: para c¡ 

año 1.953. A
Y Exdediente de Transferen

cia de crédito, p.esupuesto vi
gente.

Briones 15 de Octubre de 1952’
El Alcalde,

1546

EDITCO
1895

MartínezD. Hipólito Lócela
Alcalde Prrsidente del Aynta 
miento de Nájera.

HAGO SABER:
Que habiendo sido aprobado 

por este Ayuntamiento el Presu
puesto Extraordinario formado 
p¿ira la construcción de tres gru
pos de Viviendas protejidas y 
aportación para encauzan iento 
del río Najerilla, queda expues
to al público dicho docun ento 
con sus anexos, en ja Interben- 
ción municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creenn necesario puedau formu
lar reclamaciones los interesados 
a que hace referencia el art* 656, 
ante este Ayuntamiento para án- 
te el Exemo. Sr Ministro de Ha
cienda, por les causas relaciona
das en el art* 661 de la nueva 
Lev de Régimen Local.

Y para general conocimiente 
se manda publicar el presçnte, a 
los efectos del artículo 671 de la 
Ley de Régimen Local, aproba
da por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950.

Nájera 30 de octubre 1952.

E: Alcalde.

1Ó78
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